RES.Nº 1523/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008371, Ent.N° 1977/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas   del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercaderías declaradas en abandono efectuado el pasado 15/12/2016, por la firma rematadora Pablo Borsari, en el local de la calle Humberto Iº Nº 4078;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 30/11/2016, el Organismo actuante comunicó a este Tribunal la realización de dicha subasta;

2) que este Cuerpo, por Oficio Nº 9831/16 de fecha 16/12/2016, comunicó a la Dirección Nacional de Aduanas que oportunamente debería remitir las resultancias del remate proyectado a los efectos de su contralor;
3) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, constatándose que se realizó la publicidad del remate en la página web de ACCE en fecha 23/11/2016, en el Diario Oficial en fecha 09/12/2016, en el Diario El País en fecha 11/12/2016, en el Diario El Observador en fecha 13/12/2016 y en La Diaria en fecha 23/11/2016;                                      
4) que de los comprobantes de depósito del remate efectuado el día 15/12/2016, surge que el total obtenido en la subasta alcanzó los $ 540.313, habiéndose descontado gastos y comisiones por un total de        $ 121.509, recaudándose $ 418.804, que fueron depositados en dos partidas en cuentas de la D.N.A., según documento de fecha 20/12/2016;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 132, 137 y concordantes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto: 

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la efectiva versión de la suma recaudada en el Rubro correspondiente;

3) Comunicar al Contador Auditor ; y 

4) Devolver las actuaciones.
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